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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01117/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por una persona de manera anónima, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00027/IEEM/IP/2020, por medio de la cual requirió:

“solicito información y copias simples del expediente integrado a inscripción de la c. Georgina Alvarez Hernandez como candidata electa del partido morena ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO IEEM” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Partidos Políticos, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la misma, tal como se desprende a continuación: 
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III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha catorce de febrero de dos mil veinte, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:


“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta respuesta a su solicitud de información.

ATENTAMENTE

MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ” (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos electrónicos siguientes: 

RESPUESTA SAIMEX 00027.pdf: el cual corresponde al oficio IEEM/DPP/0098/2020, por medio del cual el Jefe del Departamento de Partidos Políticos, remite en versión pública a la Titular de la Unidad de Transparencia, el expediente solicitado por el particular. 

Caratula de clasificación y Anexo Saimex 00027.pdf: el cual corresponde a la carátula de clasificación parcial del documento 00027. 

Acuerdo IEEM-CT-21-2020.pdf: el cual corresponde al Acuerdo número IEEM/CT/21/2020 de Clasificación de Información como Confidencial para otorgar la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública 0027/IEEM/IP/2020.

OFICIO RESPUESTA 27-2020 UT.pdf: el cual corresponde al oficio IEEM/UT/265/2020, por medio del cual el Jefe de la Unidad de Transparencia, refiere adjuntar el oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Partidos Políticos, en el cual se detalla lo referente a la solicitud de información.  

IV. Inconforme con la respuesta, el veinte de febrero de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 
01117/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado: 

“Expediente de la segunda regiduría de Almoloya de Juárez mexico” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“Entiendo que la protección de datos es importante para las personas sin embargo un expediente no solo se conforma de información personal existen formatos que contienen anexos u escritos o formatos los cuales si pudieran ser puestos a la solicitud” (sic)

V. El veinte de febrero de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintiséis de febrero de dos mil veinte, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el tres de marzo de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
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Advirtiendo que en dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos INFORME RR 1117-2020 DPP.pdf y INFORME JUSTIFICADO RR 1117-2020 UT.pdf; los cuales no fueron puestos a disposición del RECURRENTE, en razón de que no se actualizó el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, se hará del conocimiento al momento de notificar la presente resolución al RECURRENTE. 

Por su parte, el particular no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos. 

VIII. En fecha seis de mayo de dos mil veinte, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción en los siguientes términos: 
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IX. Con fundamento en el artículo 185, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el expediente a efecto de que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule y presente al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez, que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el catorce de febrero de dos mil veinte; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del diecisiete de febrero al  diez de marzo de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés y veintinueve de febrero; así como, uno, siete y ocho de marzo de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dos de marzo de dos mil veinte, por ser considerados como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve; asimismo, el día nueve de marzo de dos mil veinte, conforme al acuerdo INFOEM/ORD/08/V/2020, aprobado en la Octava Sesión Ordinaria de fecha cinco de marzo de dos mil veinte, por medio del cual el Pleno de este Instituto estableció que no correrían términos para el trámite y desahogo de los procedimientos en materia de acceso a la información y protección de datos personales. 

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veinte de febrero de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para que sea identificado, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o.  La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.     Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.    La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.   Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.    Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.   Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.             La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.  … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

QUINTO. Análisis de la causal de sobreseimiento. En este contexto este Órgano Colegiado advierte que en el caso, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Luego, conforme a la transcripción que antecede se advierte como causal de sobreseimiento una vez admitido el recurso de revisión, cuando por cualquier causa o motivo quede sin materia el mismo. Es decir, el presente recurso de revisión ha quedado sin materia debido a que, conforme al análisis efectuado por este Órgano Autónomo, se advierte lo siguiente:

Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis de las documentales que integran de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX; por consiguiente, es importante hacer la precisión que si bien EL RECURRENTE en su solicitud refirió que requería copias simples del expediente integrado de la C. Georgina Álvarez Hernández como candidata electa del Partido Morena ante EL SUJETO OBLIGADO, también lo es, que señaló como medio de entrega vía SAIMEX, por lo que, se entenderá que la información solicitada la requiere en dicho medio. 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta hizo entrega de los documentos que deben presentar los candidatos para su registro, los cuales se encuentran contemplados en el artículo 252 del Código Electoral del Estado de México, mismo que se inserta a continuación para mayo referencia: 

“Artículo 252. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que las postula y los siguientes datos del candidato: 
	
I. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo. 
II. Lugar y fecha de nacimiento. 
III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 
VI. Cargo para el que se postula. 

Los candidatos a diputados e integrantes de ayuntamientos que busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución Federal y la Local. 
La solicitud de propietarios y suplentes deberá acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de nacimiento y de la credencial para votar, así como de la constancia de residencia y la constancia que acredite estar inscrito en la lista nominal de electores. 
El partido político postulante deberá manifestar por escrito que los candidatos cuyo registro solicitan, fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido.” 
(Énfasis añadido)

Lo anterior es así, pues EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta remitió los siguientes documentos: 

· Formato de solicitud para el registro de una Candidatura a miembro del Ayuntamiento. 
· Formato de declaratoria de aceptación de la candidata
· Acta de Nacimiento
· Comprobante de residencia 
· Credencial para votar
· Constancia de registro en la nominal y padrón electoral 
· Formato de manifestación del partido
· Formato de declaratoria bajo de protesta de decir verdad para miembros del Ayuntamiento
· Clave Única de Registro de Población
· Comunicado del SAT

De los cuales, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO determinó clasificar como confidencial, la siguiente información: 

· En el formato de solicitud para el registro de una Candidatura a miembro del Ayuntamiento: Domicilio a excepción del Municipio, ocupación, clave de elector, clave CURP, RFC y fecha de nacimiento.

· En el acta de Nacimiento: en su totalidad a excepción del nombre completo.

· Comprobante de residencia: Domicilio a excepción del Municipio.


· Credencial para votar: en su totalidad

· Constancia de registro en la nominal y padrón electoral: domicilio a excepción del Municipio, clave de elector, clave CURP, folio nacional y fecha de nacimiento. 

· Clave Única de Registro de Población: clave y códigos QR

· Comunicado del SAT: datos de carácter fiscal RFC, cadena original y sello digital, clave CURP

Asimismo, es importante destacar que dicha clasificación se encuentra acompañada del Acuerdo número IEEM/CT/21/2020, el cual está debidamente fundado y motivado; toda vez que, en dicho documento se expusieron los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar algunos datos o la totalidad de la información; tal como se advierte en las siguientes imágenes: 
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Asimismo, no se omite comentar que mediante Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO confirmó la respuesta proporcionada al particular. 

Ahora bien, cabe destacar que si bien fue remitido el expediente integrado solicitado, del análisis realizado al mismo, se pudo advertir que en el archivo denominado RESPUESTA SAIMEX 00027, en el documento consistente en el Formato de solicitud para el registro de una candidatura a miembro del Ayuntamiento, EL SUJETO OBLIGADO dejó visible información susceptible de ser clasificada como confidencial, tal es el caso de la edad; atento a ello, se deberá hacer del conocimiento al Contralor de este Instituto a fin de que en términos del ordinal 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, al Titular de la Dirección de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Por lo anterior, y derivado que de la respuesta se advierte lo solicitado por el particular, este Órgano Garante determina de conformidad con los artículos 186, fracción I y 192, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, SOBRESEER el presente recurso de revisión, al quedar sin materia, toda vez que, si bien se dejó visible información susceptible de ser clasificada como confidencial, a nada práctico nos conduciría ordenar nuevamente la información en versión pública. 

Finalmente, no se omite comentar que este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10”

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE en el recurso de revisión número 01117/INFOEM/IP/RR/2020 por quedarse sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución; así como, el Informe Justificado.

CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, al Titular de la Dirección de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 
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Comisionado
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)
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Registro: 007

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/10/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2019

Clave o nivel del puesto : 24-A

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Jefe "A" de Proyecto
Nombre del servidor(a) publico(a)
Primer apellido del servidor(a) publico(a) : Segura
Segundo apellido del servidor(a) piblico(a) : Heméndez
Area de adscripeién : DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS
Fecha de alta en el cargo : 16/04/2018
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‘Archivos enviados por el Recurrente
[ Nombre del Archivo | Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Fecha
e 3/03/2020)
\-or 10scao0 o [C. Comisionada Ponente. se adjunta informe Justiicado relativo al recurso

Jde revision 01117/INFOEM/IP/RR/2020

I03/03/2020
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Acuerdo de Cierre de Instruccion

‘Recurso de revision 01117/INFOEM/IP/RR/2020

‘En Metepec, Estado de México, 06 de mayo de 2020
Visto el estado procesal que guarda el Recurso de Revisién con mimero al rubro
anotado, con fundamento en el articulo 185 fracciories VI y VIII de Ia Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacion Prblica del Estado de Mexico y Municipios,
52 ACUERDA:

PRIMERO, SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCION, para Losefectos Legales
aque hayalugar.

SEGUNDO. Remitase ¢l expediente a efectos de que se dicte la resolucién
respectiva.

TERCERO. Notifiquese alas partes en la via sefialada para tal efecto.

Asilo Acords y firma

EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INFOEM
(RUBRICA)
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* Domicilio (en el formato de solicitud para el registro de una candidatura
a miembro de Ayuntamiento, en el comprobante de residencia yenla
constancia de registro en la lista nominal y padrén electoral)

De conformidad con los articulos 2.3, 2.5, fraccion V y 2.17 del Codigo Civil, el
domicilio de las personas es un atributo de la personalidad que permite la
localizacién de aquellas, y se identifica como el lugar donde reside un individuo con
el propésito de establecerse en él; a falta de este, se entiende como domicilio el
lugar en el que tiene el principal asiento de sus negocios y, a falta de uno y otro, el
lugar en que se encuentre.

Los domicilios particulares no solo identifican o hacen identificables a las personas,
sino que ademas las hacen localizables, por o que publicar este dato personal pone
en riesgo la integridad de los titulares del mismo. De ahi que el domicilio particular
deba ser testado.

En virtud de lo anterior, procede su clasificacién como informacion confidencial, asi
como su eliminacién de los referidos documentos al momento en que se elaboren
las versiones publicas correspondientes.

No se omite mencionar que, en el caso que se analiza, resulta procedente dejar a
la vista en los documentos el municipio de residencia, por tratarse de un requisito
de elegibilidad establecido en el articulo 119, fraccion I, de la Constitucion Local.
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* Jcupacion (en el formato de solicitud para el registro de una
candidatura a miembro de Ayuntamiento)

La ocupacién hace referencia a la utiizacion del tiempo en actividades que pueden
ser escolares, laborales, familiares, recreativas, de ocio, entre otras.

El articulo 5 de la Constitucion General prevé el derecho fundamental con el que.
cuentan todas las personas para elegir de manera libre, la profesién, industria,
comercio o trabajo de su eleccién, siendo estas actividades liitas, por lo tanto, este.
derecho debe ser plenamente respetado y nadie puede vulnerarlo, dado que su
publicidad no abonaria a la rendicién de cuentas ni a fa transparencia,

Expuesto lo anterior, este dato identifica o hace identifcables a los tiulares, por
ende, su entrega podia generar un riesgo a la integridad de dichos sujetos, puss
su divuigacion conllevaria al hecho de que cualquier individuo pueda conocer las
actividades que una persona decide llevar a cabo a lo largo de su vida, ya sea por
moivos laborales o de entretenimiento, mismas que se encuentran protegidas
constitucionalmente.

En este sentido, la ocupacién que realiza una persona es un dato confidencial en
términos del articulo 143, fraccién | de Ia Ley de Transparencia del Estado y 4,
fraccion XI de la Ley de Proteccion de Datos del Estado, aunado a que dicho dato
o forma parte de los requisitos de elegibilidad para ocupar un cargo de eleccion
popular.

* Clave de elector (en el formato de solicitud para el registro de una

candidatura a miembro de Ayuntamiento y en la constancia de registro
en la lista nominal y padrén electoral)

De conformidad con lo establecido en el articulo 54, apartado 1, incisos b) y ¢) de la
LEGIPE, Ia responsabilidad de formar el Padrén Electoral y expedi Ia credencial
para votar corresponde a a Direccion Ejecutiva del Registro Federal de Electores.
del Instituto Nacional Electoral

El articulo 156, inciso h), de la Ley General en cita, dispone que la credencial para.
votar debe contener, entre otros elementos, la dlave de registio, pues @l referido
dato pemite identificar plenamente a su ttular, ya que es tnico e irrepetible en cada
credencial

La clave de elector se conforma por las consonantes iniciales de los apellidos y e
nombre del elector, seguido de su fecha de nacimiento (dos digitos para el ario, dos.
digitos para el mes. dos digitos para el dia), nimero de Ia entidad federatva de
nacimiento, letra que identifica el género y' una homoclave compuesta de tres.
digitos, dando un total de 18 caracteres.
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Cabe sefialar que el numeral 3, del artioulo 126 de la Ley General en cita, sefiala
que los datos proporcionados por los ciudadanos al Registro Federal de Electores
son estrictamente confidenciales, los cuales no podran darse a conocer, a no ser
por excepciones marcadas on la loy, cusstién que no ocurre en la especie,

Articuo 126

3. Los documentos, datos e informos que los ciudadanos proporcionen of
Registro Federal de Electorss, an cumplimiento d las oblgaciones que fos
impone (a Consitucion y esta Ley, serdn estrictamente confidenciales y no
podrén comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se irate de uicios,
recursos o procedimientos en 0s que el Instituto fuose parte, para cumpl con
las obigaciones provistas por esta Ley, en materia electoral y por la Ley
General de Poblacitn en 10 referente af Regisiro Nacional Ciudadano o por
‘mandato de juez competente.

(Enfasis anadido)

Por lo anterior, la clave de elector es un dato personal, dado que configura
informasion concerniente a una persona fisica identiicada e identificable, relativa
su identidad, y que no puede ser empleada para fines respecto de los cuales no se
cuente con el consentimiento de su ttular. En este sentido, dicho dto personal es
de suma relevancia, pues el conjunto de datos que la conforman permite identiicar
plenamente aspectos basicos de la dentidad de su ftular.

En tal virtud, dicha informacién s un dato personal concerniente a una persona
fisica, el cua la identifica o la hace identificable, por lo que, en términos del articulo
143, fraccion | de la Ley de Transparencia del Estado, es informacién que debe
clasificarse como confidencial.
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+ Clave CURP (en el formato de solicitud para el registro de una

miombro do Ayuntamionto, on a constancia de registro
il y padron electoral, en el documento de la clave CURP
y en el comunicado del SAT)

El articulo 36, fraccién |, de la Constitucién General, dispone la obligacion de los
cludadanos de inscibirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. Por su parte, el
articulo 85 de [a Ley General de Poblacion atribuye a la Secretaria de Gobernacion
el registro y acreditacion de [a identidad de todas las personas residentes en el pais
y de los nacionales ue residan en el extranjero.

En este sentido, el articulo 22, fraccion I, del Reglamento Interior de la Secretaria
de Gobernacion, determina que la Direccion General del Registro Nacional de
Poblacion e Identificacion Personal tiene la atribucién de asignar y depurar la Clave
Unica de Registro de Poblacion a todas las personas residentes en el pais, asi como
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a los mexicanos que residan en el extranjero.

La Clave Unica del Registro de Poblacion es un instrumento que permite registrar
de forma individual a todas las personas que residen en el territorio nacional y a los
mexicanos que residen en el extranjero, y consiste en una clave alfanumérica que
se compone de dieciocho caracteres y se integra con los datos personales de su
ttutar.

LLL 4?}‘1‘\"“124“
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Como se desprende de lo antes expuosto, la clave CURP es un dato personal
confidencial, ya que por si sola brinda informacién personal de su titular.
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Sirve de apoyo el Criterio 18/17, emitido por el ahora denominado INAI que a
continuacién se reproduce:

“Clave Unica de Registro de Poblacion (CURP). La Clave Unica de Registro de.
Poblacion se integra por datos personales que sdlo conciernen al partiular
ttuar e la misma, como fo son su nombre, apsifdos, fecha oo nacimisnlo,
lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen informacién que
distingue plenamento a una persana fisica dol resto do los habitentes del pais,
porlo que Ia CURP esta considerada como informacien coniidencial

Resoluciones:

*RRA 3995/16. Secretaria do Ia Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por
unanimidad. Comisianado Ponente Rosendosvguen Menterray Chepov.

*RRA 0937/17. Senado de la Repdblica. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad.
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Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

“RRA 0476/17. Socretarla de Relaciones Exteriores. 26 de abrl de 2017. Por
unanimidad. Comisionada Ponete Arell Cano Guadian.

Segunda Epocs Criterio 18/17

Derivado de lo anterior, se actualiza la clasificacién de la ciave CURP como dato
personal confidencial, por lo que resulta adecuado eliminarla de las versiones
piblicas que den respuesta a la solicitud de Informacion

+ RFC (en el formato de solicitud para ol registro de una candidatura a
miembro de Ayuntamiento y en el comunicado del SAT)

Las personas que deben presentar declaraciones periodicas, o que estan obligadas
a expedir comprobantes fiscales, tienen que solcitar su inscripcién en el RFC. Esta
inscripcion es realizada por el Servicio de Administracién Tributaria (SAT), el cual
entrega una cédula de dentficacion fiscal en donde consta fa clave que asigna este
érgano desconcentrado de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Piblico.

La clave del RFC es el medio de control que tiene Ia Secretaria de Hacienda y
Credito Pablico a través del SAT, para exigir y vigiar el cumplimiento de las
obligaciones fiscales de los contribuyentes, de acuerdo a lo establecido en el
articulo 27 del Cédigo Fiscal de la Federacion.

La clave se compone de caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los
apellidos, nombre(s) y fecha de nacimiento el tiular, as| como una homoclae que
establece el sistema automatico del SAT.

Como se advierte de lo expuesio, el RFC es un dato personal que identifica a las
personas fisicas o las hace identiicables, ademas de que las relaciona como
contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pablico. Debe destacarse
que el RFC dnicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por o
que se trata de un dato relevants tnicamente para las personas involucradas en el
pago de estos.
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Lo anterior es congruente con los ciiterios del INAI que se citan a continuacion;
“Registro Federal de Contribuysnies (RFC) de persanas fisicas. £l RFC es una
clave do cardicter fscal,nica e irepetile, que pemmite identifcar al tula, su
edad y fecha do nacimiento, por o que es un dato personsl de carcter
confidencial.

Resoluciones:

RRA 0189/17,Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado
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Ponente Joel Salas Suérez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Auttnoma do México. 08 de marzo de
2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosondoovgueni Monlerrey
Chapor.

RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial e la Federacion, 26 de abri
de 2017. Por unanimidad. Comisionado  Ponente Oscar Mauricio Guerra
Ford.

Crterio 197"

“Regisiro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas fisicas 65 un dalo
personal coniidencial. De conformidad con lo establocido en ol artculo 18,
fraccion 1l de la Loy Foderal de Trensparencia y Acceso ala Informacion Pibiica
Gubermamentalsa considera informacién confidencial o atos personales quo
requisron el consentimiento de Ios indiiduos para su difusion, distribucien o
‘comercializacion en los términos de esta Ley. Por su parts, segin dispone ol
articulo 3, fraccion If do la Loy Federal de Transperencia y Acceso a fa
Informacidn Pabica Gubernermental, dato personal s toda aqualia informacicn
‘concemients a una persons fisica ideniifcada o identifcable. Para oblonar of
RFC es necesario_acreditar previamente mediante documentos oficialos
(pasaporte, acta de nacimionto, ot. f identidad de la persons, su fecha y lugar
de_nacimiento, ente olros. De acuerdo con la legislacion tributari, las
personas fisicas tramitan su_inscripcion on el Registro Federal de
Contrbuyentes con el dnico propdsito do realizar medianto osa clave do.
identifcacitn, operaciones o actividades de naturaleza trbularia. En este
sentido, o atioulo 79 del Godlgo Fiscal de a Federacion preve que la utiizacion
de una clave ds registro o asignada por Ia autoridad consttuye como una
infraccién en materia fiscal, Do acuerdo con o anles apuniado, e RFC
vinculado al nombre de su tiular, permite idontiicar fa edad de Ja persona, asi
‘como su homaciave, siendo esta ulima arica e iopalible, por 0 que es posible
concluir que e RFC consiituye un dato personal y, por tanto, informacion
‘confidenciai, de conformidad con os previsto en el artculo 18, raccion i do a
Ley Fedoral de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica
Gubornamental.

Expedientes.

4538/07 Insttuto Poltécnico Nacional - Alonso Gémez-Robledo V.
18884/08 Socrotaria do Comunicaciones y Transportes — Maria Marvan Laborde
5910108 Secretaria de Gobemacion - Jacqueline Peschard Mariscal

1391/09 Comision Federal de Electricdad - Alonso Gomez-Robledo V.
1479/09 Secretaria de la Funcion Pdblica — Maria Marvén Laborde
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Criterio 9/09".

En consecuencia, el RFC de las personas fisicas debe clasificarse como
informacién confidencial, por lo que debe eliminarse de las versiones piblicas de.
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los documentos con que se otorgue respuesta a la solicitud de informacion.

+ Fecha de nacimiento (en el formato de solicitud para e registro de una
iatura a miembro de Ayuntamiento y en la constancia de registro
en la lista nominal y padrén electoral)

La fecha de nacimiento es un dato que permite conocer los afios biolégicos que
tien una persana dicho dato se compone por el dia, mes y ano en donde una
persona nacid o fue registrada ante el Registro Civil,por lo cual es importante para
determinar o recrear Ia historia del titular del dato.

En ese orden de ideas, si bien es cierto que la fecha de nacimiento va ligada con la
edad, la cual puede ser un requisito legal para acceder a diversos cargos pubicos,
en el presente supuesto no se actualiza, toda vez que, dentro de los requisios de
elegibilidad para ocupar un cargo como miembro propietario o suplente do un
Ayuntamiento, establecidos en los articulos 119y 120 de la Consiitucion Local, asi
como en el articulo 17 del Cédigo Electoral, no se establece la edad como un
requisito para ser elegible, por 1o qua el presente dato en ostudio, debo sor tostado
dentro de la documentacién que da respuesta a la presente solicitud de accesoala
informacion.




image17.jpeg
+ Acta de nacimiento (en su totalidad a excepcion del nombre completo)

Se denomina acta de nacimiento al documento por el cual s otorga constancia de
Ios datos basicos acerca del nacimiento de una persona y, mediante el cual, se
‘acredita la existencia de una persona a través del hecho de su nacimiento.

Este documento es redactado en el lugar de origen de su tituar, pues con éste, se
le otorga identidad al mismo, porque no solo se deja constancia de su nombre, sino
que, a partirde ella, se le confiere a la persona un documento que Io identifica como
cludadano y como sujeto de derechos y obligaciones.

De igual manera, el Codigo Civil en los articulos 3,10 y 3.11 refieren que la misma
debera contener el lugar y Ia fecha de registro; el lugar, Ia fecha y la hora de
‘naciiento; el nombre y el sexo del registrado; Ia raz6n de i es presentado vivo o
muerto; la impresin de la huella digitaly la Clave Unica de Registro de Poblacién;
asi como los nombres, domicilio y nacionalidad de os padres, de 10 abuelos o, en
5u caso, I0s de las personas que hubieren hecho Ia presentacion

En este sentido, como se ha mencionado, el acta de nacimiento contiens diversos.
datos personales, tanto del registrado como de sus familiares o personas que lo
presentan, por lo que dicho documento debe clasificarse como confidencial en su
totalidad, pues Ia informacicn en & contenida unicamente ie concieme 2 su ftular,
ya que la difusion de esos datos podria poner en riesgo la seguridad e integridad
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del mismo y/o sus familiares.

No obstante, en el caso en partcular, resulta procedente dejar a la vista el nombre
de la persona, toda vez que la misma participd como candidata a ocupar un cargo
de eleccion popular como miembro propietario o suplente de un ayuntamiento, lo
que resulta ser informacion de interés piblico para la ciudadania.




image19.jpeg
*+ Credencial para votar (en su totalidad)

De conformidad con lo establecido en el articulo 54, apartado 1, incisos b) y ¢) de fa
LEGIPE, Ia responsabiidad de formar el Padron Electoral y expedi Ia credencial
para votar corresponde a la Direccion Ejecutiva del Registro Federal de Electores.
del Instituto Nacional Electoral,

En este sentido, resulta importante sefialar lo que establece el articulo 126, numeral
3 de la Ley General en consulta, el cual es del tenor siguiente:

“Articulo 126.

3 Los documentos, datos o informes que fos ciudadanos proporcionen al
Registro Federal de Electoros, en cumplimiento de las obligaciones quo es
impone la Constitucion y esta Ley, seran esirclamente confidenciales y o
podrén comunicarse o darse a conocer, sako cuando se frafe de juicos.
recursos o procedimientos en los que ef Instituto fuese parts, para cumplircon
las obligacionos provistas por osta Ley, on maeria aectoral y porla Ley General
de Poblacian en Io referente al Regisiro Nacionaf Giudadano o por mandato de.
Juez compatente.

Para Ia incorporacion al Padrén Electoral, el articulo 135 del referido ordenamiento
sefiala que se requerira solicitud individual en que consten firna, huellas daciares
y fotografia del ciudadano. Para soliciiar la credencial para votar, el ciudadano
debera identificarse con su acta de nacimiento, ademas de los documentos que
determine la Comision Nacional de Vigilancia del Rogistro Federal de Electores.

El articulo 156, de Ia Ley General en cita, dispone los elementos que debe contener
Ia credencisl para votar, los cuales sa indican a continuacién:

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domiciio,
b) Seccion electoral én donde debera votar el ciudadano.

©) Apelldo patemo, apelido materno y nombre completo

d) Domicili.

©) Sexo

) Edady afio de registro.
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g) Fima, huella digtal y fotograiia del eiector
) Clave de registro.
i) Clave Unica del Registro de Poblacion.

Dicha informacién constituye datos personales, por ser concerniente a una persona
fisica identiicada e identifcable, relativa a su identidad y que no puede ser
empleada para fines respecto do los cuales no se cuente con el consentimiento de
su ttular. En este sentido, la credencial para volar es de suma relevancia, pues el
conjunto de datos insertos en elfa pemite identiicar plenamente todos los aspectos
basicos de la identidad de su fitular; incluso, esta informacién puede ser lizada
para la comisién de deltos entre los que resalta el de usurpacion de idenidad,
previsto en el articulo 264 del Codigo Penal del Estado de México,

Ademis, Ia credencial de elector y los datos contenidos en [a misma, también son
utiizados para tramites administratvos, oficiales, personales, bancarios, ademas
para el ejercicio de derechos politico-slectorales o civiles, toda vez que de acuerdo
alo sefalado en el articulo 2.5 Bis, fraccion Il del Cédigo Civil Ia credencial para
votar es un medio aceptable y valido para acreditar a identidad,

Enestos téminos, la credencial de elector, atendiendo al principio de finalidad, debe.
ser clasificada en su totalidad.
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+ Folio nacional (en la constancia de registro en la lista nominal y padron
electoral)

Las credenciales para votar emitidas por el entonces Instituto Federal Electoral
contemplaban un nmero de folio que, en su momento, correspondié al formato que
el ciudadano llend en el médulo de fotocredencializacion al solictar su credencial
o obstante, en las credenciales emitidas por el ahora Instiuto Nacional Electoral
5610 se contempla la clave de elector.

Es asi que el nimero de folio nacional de las credenciales de elector es un dato que.
es tnico e irrepetible en cada credencial de elector y, al vincularse directamente con
el tiular, permite de manera directa hacer idenficable su informacion, por lo que
dicho dato no es de acceso piblico, ademés de que su divulgacion no abona a la
transparencia ni a a rendicion de cuentas; por el contrario, permitir su acceso
pudiera transgredir la vida privada e intimidad de la persona como ftular del dato
personal.

+ Codigos R (en documento de la clave CURP)
Los Cédigos Bidimensionales QR, son barras en dimensiones, nimeros y llras,

utiizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificad, los cuales.
pueden ser obtenidos por cualquier persona a traves de lectores on dispositivos o
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programas especificos. Entre dichos datos personales podemos encontrar el CURP.
U otros.

Por lo anterior, toda vez que los codigos unidimensionales, bidimensionales y de
ciffado (QR) o de barras que se encuentran en documentos de identificacién con
validez oficial, permiten la identificacion plena de una persona, deben ser protegidos
con el caracter de confidenciales y eliminarse de las versiones piblicas
correspondientes.

+ Datos de caricter fiscal: cadena or
comunicado del SAT)

inal y sello digital (en el

Se entiende como cadena original del complemento de certiicacion digital del SAT,
a la secuencia de datos formada con a informacién contenida dentro del Timbre
Fiscal Digital del SAT

Por cuanto hace a la informacisn que también se contiene en los comprobantes
fiscales, como la cadena original del complemento de certicacion digital del SAT,
sello del SAT y sellos y cadenas digitales, cuya publicacion no sea por ley; se trata
de infomacion inherente al ambito privado, la cual se encuentra bajo control
exclusivo del firmante y de la autoridad fiscal,y es creada bajo un control especifico
en transacciones entre el firmante y el emisor-receptor.

En consecuencia, la difusion de los referidos datos revelaria informacion
relacionada Gnicamente con la vida y el patimonio privados de sus fitulares, por o
que no abona ala transparencia ni a la rendicion de cuentas, por lo que procede la
clasificacion de los datos en comento como informacion confidencialy su supresion
de las versiones publicas.
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Analisis de datos proporcionados para la solicitud
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